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Pacto	de	retroventa

En	la	compra	y	venta	de	bienes	inmuebles,	como	casas,	apartamentos,	locales,	oficinas,	fincas,	etc.,	se	puede	incluir	el	pacto	de	retroventa,	que	le	permite	al	vendedor	recuperar	el	inmueble	vendido	al	poder	volver	las	cosas	al	estado	en	que	se	encontraban	antes	de	celebrar	el	contrato	de	compraventa.	Tabla	de	contenido	(Ver/Ocultar)	El	pacto	de
retroventa	es	una	cláusula	accesoria	que	establece	una	condición	resolutoria	del	contrato,	de	modo	que,	al	cumplirse	la	condición	pactada,	el	contrato	de	compraventa	se	resuelve	o	extingue,	por	lo	que	la	propiedad	del	dominio	regresa	al	vendedor.	El	artículo	1939	del	Código	Civil	define	el	pacto	de	retroventa	como	la	facultad	que	se	reserva	el
vendedor	para	recuperar	la	cosa	vendida,	pagando	al	comprador	el	precio	o	valor	estipulado.	Por	ejemplo:	Pedro	vende	la	casa	a	Juan	por	$300.000.000	y	se	incluye	un	pacto	de	retroventa,	de	modo	que,	en	el	plazo	de	un	año,	Pedro	deberá	pagar	$400.000.000	a	Juan	para	recuperar	la	casa.	De	ese	modo,	si	Pedro	paga	la	suma	acordada,	recupera	la
propiedad	de	la	casa	porque	el	contrato	se	resuelve.	Contrario	a	lo	que	se	puede	entender	de	una	lectura	ligera	de	la	norma,	el	pacto	de	retroventa	no	significa	que	el	comprador,	luego	de	cumplido	el	plazo,	quede	obligado	a	venderle	nuevamente	la	casa	al	vendedor.	La	retroventa	es	una	condición	resolutoria,	de	modo	que,	si	el	vendedor	cumple	con
lo	pactado,	el	contrato	se	resuelve,	es	decir,	se	extingue,	por	lo	que	no	se	debe	hacer	un	nuevo	contrato	de	compraventa.	Así,	en	caso	de	que	el	comprador	no	cumpla,	lo	que	el	vendedor	debe	hacer	es	ejercer	la	acción	de	retroventa	a	fin	de	que	el	juez	declare	resuelto	el	contrato,	de	modo	que	la	pretensión	de	la	demanda	no	debe	ser	que	se	obligue	al
comprador	a	vender	nuevamente	el	inmueble	al	vendedor,	sino	que	el	juez	declare	la	resolución	del	contrato	de	compraventa	original,	el	que	contenía	el	pacto	de	retroventa.	El	pacto	de	retroventa	implica	una	limitación	del	dominio.	La	venta	con	pacto	de	retroventa	limita	el	dominio,	lo	que	significa	que	el	comprador	no	tendrá	la	propiedad	plena	del
dominio	porque	existe	una	cláusula	resolutoria	que,	al	ejercitarse,	resuelve	el	contrato	por	medio	del	cual	se	le	transfirió	el	dominio	al	comprador,	de	modo	que	la	propiedad	del	dominio	regresa	al	vendedor.	El	artículo	1941	del	Código	Civil	señala	que	el	comprador	deberá	indemnizar	al	vendedor	por	los	daños	causados	que	le	sean	imputables,	lo	que
es	una	consecuencia	de	esa	limitación	del	dominio,	y	razón	por	la	cual,	al	existir	esa	restricción,	no	puede	disponer	del	bien	como	si	fuera	totalmente	suyo.	Venta	de	inmueble	con	pacto	de	retroventa.	El	pacto	de	retroventa	no	saca	al	inmueble	del	comercio,	pero	quien	lo	compre	deberá	tener	claro	que	estará	sujeto	al	pacto	de	retroventa,	y	por	ello
mismo	es	que	el	pacto	de	retroventa	debe	ser	inscrito	en	la	oficina	de	registro	de	instrumentos	públicos	a	fin	de	informar	sobre	la	limitación	de	dominio	a	cualquier	interesado	y	así	evitar	posibles	fraudes.	La	retroventa	como	garantía	y	sustitución	de	la	hipoteca.	La	compraventa	con	pacto	de	retroventa	se	utiliza	como	una	garantía	en	sustitución	del
contrato	de	compraventa.	Para	comprenderlo,	planteamos	el	siguiente	supuesto:	Juan,	propietario	de	una	casa,	necesita	liquidez	inmediata	y	decide	vender	su	propiedad	a	Pedro	por	$100	millones	de	pesos.	Sin	embargo,	Juan	tiene	la	intención	de	recuperar	la	casa	en	el	futuro	si	logra	reunir	el	dinero.	Para	ello,	incluyen	en	la	escritura	de	compraventa
un	pacto	de	retroventa	con	las	siguientes	condiciones:	Plazo:	Juan	podrá	recuperar	la	propiedad	en	un	máximo	de	tres	años	desde	la	firma	de	la	escritura.	Precio	de	recuperación:	Juan	deberá	pagar	a	Pedro	$110	millones	de	pesos,	que	incluyen	el	precio	original	más	un	valor	adicional	pactado.	Inscripción	en	el	folio	de	matrícula	inmobiliaria:	Se
registra	el	pacto	de	retroventa	en	la	Oficina	de	Registro	de	Instrumentos	Públicos	para	darle	publicidad	a	la	limitación	del	dominio.	Extinción	del	pacto:	Si	Juan	no	ejerce	su	derecho	dentro	del	plazo	de	tres	años	(no	paga),	Pedro	se	consolida	como	dueño	definitivo	de	la	casa.	Este	acuerdo	le	permite	a	Juan	obtener	el	dinero	que	necesita	con	la
posibilidad	de	recuperar	su	casa,	mientras	que	Pedro	tiene	certeza	jurídica	sobre	la	propiedad	en	caso	de	que	el	plazo	expire	sin	que	Juan	haga	uso	de	su	derecho,	que	es	la	misma	garantía	que	hubiera	conseguido	con	la	hipoteca.	¿Es	mejor	el	pacto	de	retroventa	que	la	hipoteca?	Para	el	comprador,	o	mejor,	acreedor,	es	mejor	utilizar	el	pacto	de
retroventa	que	la	hipoteca	porque,	de	entrada,	adquiere	la	propiedad	del	dominio,	que,	aunque	es	limitada,	lo	convierte	en	el	dueño	en	todo	caso,	y	si	el	deudor	(vendedor)	no	paga,	no	tiene	que	iniciar	ningún	proceso	ejecutivo	hipotecario	que	supone	un	desgasto	de	tiempo	y	recursos	que	culminará	con	un	embargo	y	remate	de	la	casa,	y	todo	eso	se	lo
evita	con	la	retroventa.	Cancelación	del	pacto	de	retroventa.	El	pacto	de	retroventa	se	puede	cancelar	en	dos	escenarios:	cuando	se	cumple	la	condición	resolutoria	y	cuando	no	se	cumple.	En	el	primer	caso,	la	cancelación	la	solicita	el	vendedor	y,	en	el	segundo	caso,	el	comprador.	Si	el	vendedor	cumplió	con	la	condición	dentro	del	plazo	pactado,
puede	hacer	efectiva	la	condición	resolutoria	y	gestionar	la	escritura	pública	respectiva	para	resolver	el	contrato	de	compraventa	y	hacer	la	inscripción	respectiva	en	la	oficina	de	registro,	recuperando	la	propiedad	del	dominio.	Si	el	vendedor	no	cumplió	con	la	condición,	es	decir,	no	pagó	el	precio	indicado	dentro	del	plazo	respectivo,	el	comprador
puede	gestionar	la	cancelación	del	pacto	de	retroventa	porque	el	vendedor	ya	perdió	el	derecho	de	retracto	o	retroventa.	Frente	a	esto,	señala	la	Superintendencia	de	Notariado	y	Registro	en	oficio	SNR2024EE063145	del	9	de	julio	de	2024:	«La	escritura	pública	de	cancelación	del	pacto	de	retroventa	debe	efectuarla,	en	principio,	quien	tiene	el
derecho	de	retracto.	Ahora,	si	tal	condición	se	encuentra	prescrita	la	escritura	de	cancelación	de	la	inscripción	puede	realizarla	el	titular	inscrito	del	derecho	de	dominio,	es	decir,	el	actual	propietario	del	bien.	En	este	punto,	es	menester	señalar	que	mientras	el	pacto	de	retroventa	se	encuentre	vigente	(es	decir,	no	prescrito),	solamente	lo	puede
cancelar	quien	tiene	el	derecho	de	retracto	por	el	interés	legítimo	que	le	asiste;	escenario	diferente	ocurre	cuando	dicho	pacto	prescribió,	pues	se	entiende	que	el	mismo	ya	no	tiene	efecto	legal	alguno	y,	por	lo	tanto,	lo	puede	cancelar	el	titular	del	dominio	actual	por	no	afectar	el	interés	o	el	derecho	de	quien	constituyó	el	pacto.»	La	escritura	pública
en	la	que	se	cancele	el	pacto	de	retracto	debe	ser	inscrita	en	la	oficina	de	registro	de	instrumentos	públicos,	único	modo	de	que	la	propiedad	del	dominio	se	refleje	en	el	certificado	de	libertad	y	tradición.	Preguntas	frecuentes.	A	continuación,	damos	respuesta	a	las	preguntas	frecuentes	realizadas	por	nuestros	lectores.	Sí.	La	venta	con	pacto	de
retroventa	es	una	transferencia	de	dominio	y,	como	tal,	le	aplican	las	reglas	de	la	ganancia	ocasional	aplicable	a	la	enajenación	de	activos	fijos.	Sin	embargo,	al	ser	un	contrato	que	puede	considerarse	atípico,	no	tiene	regulación	específica	en	el	estatuto	tributario,	lo	que	genera	dificultades	de	interpretación,	por	lo	que	le	dedicaremos	un	artículo	para
el	análisis	de	este	tema.	No.	La	constitución	o	la	cancelación	del	pacto	de	retroventa	se	paga	como	un	acto	sin	cuantía,	no	sobre	el	valor	del	contrato	ni	del	pacto	de	retroventa.	Al	no	registrar	el	pacto	de	retroventa	en	la	oficina	de	registro,	no	es	oponible	a	terceros.	Para	que	sea	oponible,	se	requiere	dar	publicidad.Si	no	se	registra	la	limitación	del
dominio	derivado	del	pacto	de	retroventa,	el	comprador	podría	vender	el	inmueble	y	el	nuevo	comprador	alegaría	buena	fe,	lo	que	podría	dificultar	la	resolución	del	contrato	de	compraventa.	No.	La	ley	no	fija	un	límite	al	precio	o	valor	del	pacto	de	retroventa,	y	esa	es	una	de	las	razones	por	las	que	un	acreedor	prefiere	el	pacto	de	retroventa	sobre	la
hipoteca,	porque	puede	cobrar	intereses	de	usura	camuflados	sin	que	deba	asumir	las	consecuencias	de	ello.	Esto	en	razón	de	que	es	un	contrato	bilateral	que,	en	mayor	medida,	depende	de	la	libertad	contractual	de	las	partes	debido	a	la	poca	regulación	legal	que	tiene.	Definición	de	Pacto	de	Retroventa:	De	acuerdo	al	Art.	1881	del	código	civil	se
puede	definir	como	aquel	pacto	en	que	el	vendedor	se	reserva	la	facultad	de	recobrar	la	cosa	vendida,	reembolzando	al	comprador	la	cantidad	determinada	que	se	estipulare,	o,	en	defecto	de	esta	estipulación,	devolviendo	el	precio	recibido	del	comprador,	dentro	del	plazo	estipulado.	¿Necesita	ser	asesorado	en	materia	de	pacto	de	retroventa?
Formulario	de	contacto	>>	En	Derecho-Chile	lo	asesoramos,	le	ayudamos	de	la	forma	más	rápida	y	al	precio	más	económico	del	mercado,	¡consúltenos!	Requisitos	del	Pacto	de	Retroventa:	Debe	tratarse	de	una	estipulación,	convenida	en	el	contrato	al	momento	de	su	celebración,	no	después.	Debe	estipularse	la	cantidad	que	le	permitiría	al	vendedor
recobrar	la	cosa	vendida,	si	nada	se	dice	se	entiende	que	esta	obligado	a	reembolsar	la	misma	cantidad	que	hubiere	recibido	por	ella.	Debe	indicarse	en	principio	un	plazo	dentro	del	cual	el	vendedor	va	a	poder	hacer	efectivo	el	pacto.	A	esto	se	refiere	el	Art.	1885	que	dice	que	no	puede	ser	nunca	mayor	a	4	años.	Efectos	del	Pacto	de	Retroventa:	Hay
que	distinguir	respecto	de	las	partes	y	respecto	de	terceros.	I.	Efectos	del	Pacto	de	Retroventa	entre	las	partes:	Si	el	vendedor	no	hace	uso	de	la	facultad	de	comprar	la	cosa	vendida,	o	si	deja	pasar	el	plazo,	la	propiedad	se	consolida	en	el	comprador.	En	caso	de	que	el	vendedor	hace	uso	de	la	facultad	de	comprar	la	cosa,	de	acuerdo	al	Art.	1883:	El
vendedor	tendrá	derecho	a	que	el	comprador	le	restituya	la	cosa	vendida	con	sus	accesiones	naturales.	Tendrá	asimismo	derecho	a	ser	indemnizado	de	los	deterioros	imputables	a	hecho	o	culpa	del	comprador.	Será	obligado	al	pago	de	las	expensas	necesarias,	pero	no	de	las	invertidas	en	mejoras	útiles	o	voluptuarias	que	se	hayan	hecho	sin	su
consentimiento.»	Es	decir,	el	vendedor	tendrá	derecho	a	que	se	le	restituya	la	cosa	vendida	con	sus	accesorios	naturales.	Respecto	a	los	deterioros	que	hubiere	sufrido	la	cosa	vendida,	el	vendedor	tendrá	derecho	a	que	se	los	indemnice	el	comprador	cuando	éste	esté	de	mala	fe.	Respecto	a	las	mejoras	que	el	comprador	hubiere	realizado	en	la	cosa,	el
vendedor	está	obligado	a	pagar	las	mejoras	necesarias,	esto	es,	aquellas	que	son	indispensables	para	que	la	cosa	subsista,	las	útiles	o	voluptuarias	en	cambio	estará	obligado,	por	regla	general,	cuando	hubiere	consentido	en	ellas.	II.	Efectos	del	Pacto	de	Retroventa	respecto	de	terceros:	El	art.	1882	establece	que	el	pacto	de	retroventa	produce
efectos	contra	terceros,	en	virtud	de	lo	dispuesto	en	los	art.	1490	y	1491.	Para	terminar,	de	acuerdo	al	art.	1884	«El	derecho	que	nace	del	pacto	de	retroventa	no	puede	cederse.»,	por	lo	que	se	le	da	un	carácter	de	derecho	personalísimo.	¿Necesita	ser	asesorado	en	materia	de	pacto	de	retroventa?	Formulario	de	contacto	>>	En	Derecho-Chile	lo
asesoramos,	le	ayudamos	de	la	forma	más	rápida	y	al	precio	más	económico	del	mercado,	¡consúltenos!	Otros	artículos	que	le	pueden	interesar:	La	retroventa	es	un	pacto	que	puede	suscribirse	por	las	partes	en	el	contrato	de	compraventa,	regulado	por	el	artículo	1939	del	Código	Civil	colombiano,	y	que	le	permite	al	vendedor	recuperar	la	propiedad
vendida.	Tabla	de	contenido	(Ver/Ocultar)	La	retroventa	es	una	cláusula	que	se	incluye	en	el	contrato	de	compraventa,	que	permite	al	comprador	recuperar	la	cosa	vendida.	El	pacto	de	retroventa	permite	al	vendedor	recuperar	la	cosa	vendida,	gracias	a	la	condición	resolutoria	del	contrato	de	compraventa	que	supone	el	pacto	de	retroventa.	Por
distintas	circunstancias,	nos	vemos	obligados	a	vender	una	propiedad	de	la	que	no	queremos	desprendernos,	así	que	una	alternativa	es	venderla	y	firmar	un	pacto	de	retroventa	que	nos	permita	recuperarla	en	un	futuro	cuando	las	circunstancias	lo	permitan.	El	pacto	de	retroventa	es	accesorio	al	contrato	de	compraventa,	es	decir,	solo	puede
celebrarse	un	pacto	de	retroventa	cuando	existe	un	contrato	de	compraventa,	y	dicho	pacto	debe	ser	plasmado	en	el	contrato.	El	artículo	1939	del	Código	Civil	define	el	pacto	de	retroventa	en	los	siguientes	términos:	«Por	el	pacto	de	retroventa	el	vendedor	se	reserva	la	facultad	de	recobrar	la	cosa	vendida,	reembolsando	al	comprador	la	cantidad
determinada	que	se	estipulare,	o	en	defecto	de	esta	estipulación	lo	que	le	haya	costado	la	compra.»	A	través	del	pacto	de	retroventa,	técnicamente	lo	que	se	hace	es	resolver	el	contrato	de	compraventa	previamente	firmado	y	no	hacer	un	nuevo	contrato	de	compraventa,	pues	en	esta	figura	jurídica	el	vendedor	se	reserva	la	facultad	de	recuperar	el
dominio	del	bien	a	la	hora	de	restituir	al	comprador	el	precio	pactado	en	el	contrato.	Un	ejemplo	claro	de	cuándo	se	hace	uso	de	este	pacto	en	el	contrato	de	compraventa	sería:	Juan	necesita	una	cantidad	urgente	de	dinero	y	el	único	bien	que	tiene	es	la	casa	que	heredó	de	su	mamá,	entonces	Juan	vende	la	casa	a	María,	pero	incluyen	en	el	contrato
de	compraventa	un	pacto	de	retroventa	para	que	Juan	pueda,	previa	cancelación	de	cierta	cantidad	de	dinero,	recobrar	el	dominio	de	la	casa	que	vendió	a	María.	Esa	cantidad	de	dinero	que	debe	pagar	Juan	para	recuperar	la	casa	puede	ser	el	dinero	que	le	ha	prestado	María	más	intereses,	u	otro	valor	distinto	que	acuerden	las	partes.	Retroventa
como	garantía.	El	contrato	de	venta	en	principio	es	un	contrato	de	garantía,	toda	vez	que	la	intención	del	vendedor	no	es	vender	la	propiedad,	sino	conseguir	el	dinero	que	necesita	con	apremio,	y	la	intención	del	comprador	no	es	comprar	la	propiedad	sino	garantizar	el	dinero	que	ha	prestado;	sin	embargo,	en	el	fondo,	sí	existe	la	intención	de	la
compraventa	efectiva.	La	sala	civil	de	la	Corte	Suprema	de	Justicia,	en	sentencia	SC3792-2021,	rememora	su	criterio	al	respecto:	«No	se	puede	hablar	de	simulación	en	una	venta	con	pacto	de	retracto	por	el	hecho	de	que	se	requiera	de	un	dinero,	y	ser	éste	el	interés	inmediato	en	el	vendedor.	No.	El	que	vende	con	retroventa	más	que	un	propósito	de
disposición	persigue	un	dinero,	que	al	no	alcanzarlo	mediante	el	mutuo	acude	al	pacto	de	retro	como	una	manera	ágil	y	rápida	de	lograr	el	objetivo.	Empero,	la	voluntad	cuando	se	expresa	en	sentido	de	vender	sí	es	real	o,	mejor,	querida,	bajo	la	especial	circunstancia	de	poder	readquirir	el	bien	con	el	pago	de	lo	pactado	o	de	lo	consignado	como
precio	de	venta.	No	le	es	dable,	entonces,	al	vendedor	argüir,	luego,	que	no	deseaba	enajenar	la	cosa	sino	de	manera	simple	recibir	un	dinero	y	entregar	la	cosa	en	garantía,	porque	esto	se	presenta	con	otros	actos	jurídicos	inconfundibles	como	es,	precisamente,	el	mutuo	con	hipoteca,	que,	por	tanto,	debe	ser	consignado	en	exacto	sentido.»	Esto	deja
claro	que	existen	otros	contratos	que	pueden	sustituir	la	compraventa	con	pacto	de	retroventa	si	no	se	tiene	la	verdadera	intención	de	vender.	Según	el	artículo	1941	del	Código	Civil,	el	vendedor	tiene	derecho	a	que	el	comprador	le	restituya	la	cosa	vendida	y	a	ser	indemnizado	en	caso	de	que	la	cosa	vendida	sufra	deterioros	por	culpa	del	comprador.
Por	consiguiente,	es	obligación	del	comprador	restituir	la	cosa	vendida	con	sus	accesorios	naturales.	El	derecho	que	surge	del	pacto	de	retroventa	no	puede	ser	cedido;	es	decir,	que	el	vendedor	no	puede	ceder	a	un	tercero	dicho	derecho	a	ningún	título.	Plazo	para	cumplir	con	la	retroventa.	El	plazo	para	hacer	efectiva	la	retroventa,	es	decir,	para
restituir	la	cosa	al	vendedor,	es	el	que	fijen	las	partes	en	el	contrato.	Cuando	no	se	ha	estipulado	un	tiempo	por	las	partes	contratantes	para	recuperar	el	bien	vendido	con	pacto	de	retroventa,	la	ley	presume	un	plazo	de	cuatro	años	contados	a	partir	de	la	fecha	del	contrato,	según	lo	preceptuado	en	el	artículo	1943	del	Código	Civil.	La	retroventa	solo
se	puede	hacer	efectiva	si	el	vendedor,	que	luego	funge	como	comprador,	paga	el	valor	acordado,	tanto	la	deuda	como	el	precio	de	recompra,	si	existe.	Acción	de	retroventa.	Si	el	comprador	incumple	la	obligación	de	restituir	la	propiedad	al	vendedor,	surgida	del	pacto	de	retroventa,	el	vendedor	puede	iniciar	una	acción	que	el	Código	Civil,	en	el
artículo	1943,	denomina	de	retroventa.	El	término	para	interponer	la	acción	o	demanda	es	de	4	años	contados	desde	la	fecha	en	que	se	firmó	el	contrato,	considerando	lo	que	señala	el	inciso	segundo	del	artículo	1943	del	Código	Civil:	«Pero	en	todo	caso	tendrá	derecho	el	comprador	a	que	se	le	de	noticia	anticipada,	que	no	bajará	de	seis	meses	para
los	bienes	raíces,	ni	de	quince	días	para	las	cosas	muebles;	y	si	la	cosa	fuere	fructífera	y	no	diere	frutos	sino	de	tiempo	en	tiempo	y	a	consecuencia	de	trabajos	e	inversiones	preparatorias,	no	podrá	exigirse	la	restitución	demandada	sino	después	de	la	próxima	percepción	de	frutos.»	Por	último,	el	pacto	de	retroventa	se	puede	cumplir	haciendo	un
nuevo	contrato	de	compraventa,	o	resolviendo	el	contrato	de	compraventa	primigenio,	que	es	lo	técnicamente	correcto,	aunque	lo	importante	es	conseguir	la	restitución	de	la	propiedad.	Limitación		al	dominio	en	la	retroventa.	El	pacto	de	retroventa	impone	una	limitación	el	dominio,	y	tratándose	de	bienes	inmuebles,	el	contrato	de	compraventa	con
pacto	de	retroventa	debe	hacerse	mediante	escritura	pública,	que	debe	ser	inscrita	en	la	oficina	de	registros	públicos.	Es	así	porque	en	el	folio	de	matrícula	mercantil	debe	figurar	la	anotación	respectiva,	puesto	que	el	comprador	queda	limitado	en	su	dominio	hasta	tanto	se	libere	del	pacto	de	retroventa,	lo	que	debe	aparecer	en	el	certificado	de
libertad	y	tradición,	tanto	su	constitución	como	su	cancelación	o	levantamiento.	Sumario.	1.	Introducción,	2.	El	pacto	de	retroventa	en	el	derecho	comparado,	2.1.	Derecho	peruano,	2.2.	Derecho	brasileño,	2.3.	Derecho	argentino,	2.4.	Derecho	español,	3.	Plazo	para	ejercer	el	pacto	de	retroventa,	4.	El	pacto	de	retroventa	como	condición	resolutoria,	5.
Nuestra	definición,	6.	Conclusiones,	7.	Bibliografía.	1.	Introducción	El	contrato	de	compraventa	reviste	tal	importancia,	pero	no	solo	porque	a	través	de	este	se	transfiere	la	propiedad	sino	también	porque	debido	a	su	riqueza	conceptual,	modalidades	y	pactos	que	lo	puedan	integrar,	toma	más	tiempo	revisarlo,	explicarlo	y	entenderlo	a	cabalidad	en	las
distintas	facultades	de	derecho	de	cualquier	país.	Recordemos	que	para	conocer	íntegramente	esta	institución	se	tienen	que	revisar	la	venta	de	bien	futuro;	la	venta	de	esperanza	incierta;	la	venta	de	bien	ajeno;	la	venta	a	satisfacción	del	comprador,	a	prueba	y	sobre	muestra;	la	compraventa	sobre	medida,	la	compraventa	sobre	documentos;	la
compraventa	con	reserva	de	propiedad;	el	pacto	de	retroventa	y	el	derecho	de	retracto.	Asimismo,	el	contrato	que	le	sigue	en	nuestro	Código	Civil,	nos	referimos	a	la	permuta,	se	regirá	por	sus	disposiciones	en	lo	que	le	resulten	aplicables	(1603	del	CC)[1].	Para	una	doctrina	brasileña,	el	negocio	jurídico	de	compraventa	tiene	un	amplio	campo	de
aplicación[2],	no	solo	porque	es	la	forma	más	democrática	de	llevar	a	cabo	el	tráfico	jurídico	en	cualquier	estrato	social,	sino	también	porque	permite	la	combinación	de	cláusulas	especiales	que	flexibilizan	al	contrato	sin	sacrificar	su	naturaleza	bilateral	y	onerosa.	Entre	las	cláusulas	especiales,	una	de	las	más	ricas	es	la	retroventa.	(Rosenvald,	2010,
p.	561)	2.	El	pacto	de	retroventa	en	el	derecho	comparado	2.1.	Derecho	peruano	De	acuerdo	con	el	artículo	1586	del	Código	Civil	(en	adelante	CC):	Por	la	retroventa,	el	vendedor	adquiere	el	derecho	de	resolver	unilateralmente	el	contrato,	sin	necesidad	de	decisión	judicial.	Según	la	judicatura	peruana,	el	pacto	de	retroventa	contiene	un	pacto	de
rescate	y	consiste	en	que	el	vendedor	se	reserva	el	derecho	de	recobrar	el	bien	transferido	devolviendo	el	precio	recibido.	Conocido	en	doctrina	como	«pactum	de	retrovendendum»,	resulta	ser	un	contrato	de	naturaleza	accesoria,	porque	importa	una	«condición	resolutoria»[3].	En	tal	sentido,	su	estipulación	debe	ser	expresa,	y	solo	operará	si	se
resuelve	el	contrato.	(Casación	647-2002,	Cusco.	El	Peruano,	28/02/05,	p.	13628)	Para	el	ejercicio	de	la	retroventa	no	se	requiere	la	intervención	del	comprador	por	lo	que	es	innecesario	entrar	a	dilucidar,	respecto	de	si	el	apoderado	de	éste	cuenta	o	no	con	las	facultades	suficientes	para	resolver	el	contrato.	(Resolución	120-2004-SUNARP-TR-L.	Data
30,000.	GJ.)	En	otras	palabras,	en	el	derecho	nacional	una	vez	celebrado	el	contrato	con	el	pacto	de	retroventa,	el	comprador	sólo	podría	oponerse	a	la	retroventa	mientras	el	vendedor	no	le	devuelva	el	precio	en	dinero	recibido.	Si	ya	le	devolvió	el	precio	recibido,	el	comprador	no	contará	con	otro	recurso	para	impedir	el	recobro	del	bien	por	parte	del
vendedor.	2.2.	Derecho	brasileño	Estima	una	doctrina	brasileña,	que	la	retroventa	es	aquel	pacto	adjunto	a	la	compraventa	mediante	el	cual	el	vendedor	y	el	comprador	estipulan	que	aquel	tendrá	el	derecho	potestativo	de	recuperar	la	propiedad	dentro	de	un	cierto	plazo,	es	decir,	sometiendo	al	comprador	a	la	voluntad	del	vendedor.	Cabe	resaltar
que	dicho	pacto	procederá	siempre	y	cuando	el	vendedor	deposite	el	precio	más	los	gastos	incurridos	por	el	comprador.	Por	lo	tanto,	el	núcleo	de	la	retroventa	es	exactamente	el	derecho	potestativo,	esto	es,	el	poder	del	comprador	de	someter	al	vendedor	al	ejercicio	unilateral	de	deconstruir	el	negocio	jurídico,	sin	que	este	último	pueda	oponerse	a
él.	(Rosenvald,	2010,	p.	561)	Esta	doctrina	señala	que	el	vendedor	además	de	devolver	el	precio	en	dinero	recibido	deberá	devolver	“los	gastos	incurridos	por	el	comprador”.	Somos	de	la	opinión	que	esos	gastos	se	refieren	a	las	mejoras[4].	2.3.	Derecho	argentino	Para	autorizada	doctrina	argentina,	conforme	al	pacto	de	retroventa,	el	vendedor	tiene
una	potestad	resolutoria	que	debe	ejercitar	mediante	una	declaración	unilateral	de	voluntad	de	carácter	recepticio	dirigida	al	comprador,	notificándole	el	ejercicio	del	pacto	y	restituyendo	el	pago	recibido	en	concepto	de	precio.	La	declaración	unilateral	y	el	cumplimiento	de	la	obligación	restitutoria	del	precio	por	parte	del	vendedor,	y	la	tradición
dominial	de	la	cosa	por	parte	del	comprador,	son	los	dos	elementos	que	operan	como	condición	resolutoria	con	efectos	plenos	para	la	readquisición	del	dominio.	(Lorenzetti,	1999,	pp.	312-313)	Siguiendo	a	este	jurista	para	que	el	vendedor	readquiera	la	propiedad	del	bien	entregado	al	comprador	se	requiere:	Declaración	unilateral	del	vendedor
dirigida	al	comprador	comunicándole	el	ejercicio	del	pacto	de	retroventa.	Agregamos	que	tal	comunicación	sea	dentro	del	plazo	establecido	conforme	al	1588	del	CC.	Devolución	del	precio	en	dinero	del	vendedor	al	comprador	Devolución	del	bien	del	comprador	al	vendedor.	2.4.	Derecho	español	En	este	ordenamiento	el	vendedor,	una	vez	vendida	y
entregada	la	cosa,	tiene	el	derecho	de	volver	a	adquirirla	en	el	plazo	y	con	el	precio	fijado.	Es	el	retracto	convencional,	nacido	del	pacto	de	retro,	unido	a	la	compraventa.	La	doctrina	y	la	jurisprudencia	española	configuran	el	retracto	convencional	como	una	condición	resolutoria	de	la	compraventa,	de	modo	que	el	vendedor	puede	ejercitar	esta
facultad	dentro	del	plazo	pactado.	El	retracto	persigue	una	finalidad	económica	puesto	que	permite	al	vendedor	adquirir	una	liquidez	inmediata	con	la	esperanza	de	poder	recuperar	el	bien	en	un	futuro.	Esta	figura	con	frecuencia	esconde	un	préstamo	garantizado	con	un	bien,	de	modo	que	cuando	se	termine	de	pagar	el	préstamo	se	devolverá	aquel.
(Arnau	Moya,	2009,	p.	277)	3.	Plazo	para	ejercer	la	retroventa	El	plazo	para	ejercer	la	retroventa	en	sede	nacional,	de	conformidad	con	el	art.	1588	del	CC:	El	plazo	para	ejercitar	el	derecho	de	resolución	es	de	dos	años	tratándose	de	inmuebles	y	de	un	año	en	el	caso	de	muebles,	salvo	que	las	partes	estipulen	un	plazo	menor.	El	plazo	se	computa	a
partir	de	la	celebración	de	la	compraventa.	Si	las	partes	convienen	un	plazo	mayor	que	el	indicado	en	el	primer	párrafo	de	este	artículo	o	prorrogan	el	plazo	para	que	sea	mayor	de	dos	años	o	de	un	año,	según	el	caso,	el	plazo	o	la	prórroga	se	consideran	reducidos	al	plazo	legal.	El	comprador	tiene	derecho	a	retener	el	bien	hasta	que	el	vendedor	le
reembolse	las	mejoras	necesarias	y	útiles.	4.	El	pacto	de	retroventa	como	condición	resolutoria	De	acuerdo	con	una	doctrina	nacional,	no	cabe	duda	que	el	pacto	de	retroventa	al	ejercitarse	produce	las	consecuencias	de	una	condición	resolutoria.	Esto	es	trascendente,	ya	que	al	significar	la	resolución	del	contrato	anterior	y	no	la	celebración	de	una
nueva	venta,	caducan	los	derechos	del	comprador,	de	quien	provenían	los	derechos	de	terceras	personas.	Por	otro	lado,	el	vendedor	está	en	el	deber	de	pagarle	al	comprador	el	valor	de	las	mejoras	necesarias	y	útiles	introducidas	en	el	bien.	(Arias	Schreiber	Pezet,	2011,	p.	111)	La	resolución	a	que	se	refiere	el	artículo	1586	opera	de	pleno	derecho,
esto	es,	sin	necesidad	de	mandato	judicial.	Empero,	debemos	decir	que	una	vez	ejercitado	el	pacto	tendrá	que	otorgarse	otra	escritura	pública,	para	que	se	inscriba	nuevamente	el	bien	a	nombre	del	vendedor.	Desde	luego,	y	como	quedó	anteriormente	establecido,	no	se	trata	de	la	inscripción	de	una	nueva	venta,	sino	del	restablecimiento	del	antiguo
estado	de	cosas,	el	cual,	para	que	tenga	validez	frente	a	terceros,	deberá	quedar	anotado.	(Ibídem,	p.	112)	5.	Nuestra	definición	De	las	doctrinas	y	jurisprudencias	expuestas	podemos	concebir	al	pacto	de	retroventa	como	aquel	acuerdo	en	virtud	del	cual	el	vendedor	se	reserva	el	derecho	de	resolver	unilateralmente	e	ipso	iure	el	contrato	celebrado
con	el	comprador	y	recobrar	el	bien	entregado,	siempre	y	cuando	devuelva	el	precio	en	dinero	recibido,	reembolse	las	mejores	útiles	y	necesarias	(en	caso	las	hubiera)	y	comunique	al	comprador	que	va	a	ser	ejercicio	del	pacto	en	mención.	Todo	ello	dentro	plazo	establecido	en	el	1588	del	CC.	6.	Conclusiones	El	contrato	de	compraventa	reviste	tal
importancia,	pero	no	solo	porque	a	través	de	este	se	transfiere	la	propiedad	sino	también	porque	debido	a	su	riqueza	conceptual,	modalidades	y	pactos	que	lo	puedan	integrar,	toma	más	tiempo	revisarlo,	explicarlo	y	entenderlo	a	cabalidad	en	las	distintas	facultades	de	derecho	de	cualquier	país.	Siendo	uno	de	los	pactos	que	puede	integrar	a	la
compraventa	el	pacto	de	retroventa.	Podemos	concebir	al	pacto	de	retroventa	como	aquel	acuerdo	en	virtud	del	cual	el	vendedor	se	reserva	el	derecho	de	resolver	unilateralmente	e	ipso	iure	el	contrato	celebrado	con	el	comprador	y	recobrar	el	bien	entregado,	siempre	y	cuando	devuelva	el	precio	en	dinero	recibido,	reembolse	las	mejores	útiles	y
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Comentado.	Doutrina	e	Jurisprudência.	Comentario	al	artículo	505,	Coordinador:	Cezar	Peluso,	São	Paulo:	Manole,	pp.	561-562.	[1]	[2]	Recordemos	que	para	conocer	íntegramente	a	la	compraventa	se	tienen	que	revisar,	además	del	pacto	de	retroventa,	la	venta	de	bien	futuro;	la	venta	de	esperanza	incierta;	la	venta	de	bien	ajeno;	la	venta	a
satisfacción	del	comprador,	a	prueba	y	sobre	muestra;	la	compraventa	sobre	medida,	la	compraventa	sobre	documentos;	la	compraventa	con	reserva	de	propiedad	y	el	derecho	de	retracto.	[3]	Entendemos	por	condición	resolutoria	a	aquel	hecho	o	acontecimiento	futuro	e	incierto	que,	una	vez	acaecido,	hace	cesar	los	efectos	del	contrato	celebrado.	[4]
Artículo	916.-	Las	mejoras	son	necesarias,	cuando	tienen	por	objeto	impedir	la	destrucción	o	el	deterioro	del	bien.	Son	útiles,	las	que	sin	pertenecer	a	la	categoría	de	las	necesarias	aumentan	el	valor	y	la	renta	del	bien.	Son	de	recreo,	cuando	sin	ser	necesarias	ni	útiles,	sirven	para	ornato,	lucimiento	o	mayor	comodidad.	Realizar	un	pacto	de
compraventa	es	simple.	Una	vez	que	pagas,	se	te	hace	entrega	del	bien	adquirido.	Dentro	de	esta	línea,	existen	modalidades	de	la	compraventa	o	pactos	accesorios	que	no	muchos	conocen	y	que	por	lo	general	resultan	más	complejos	de	concretar.	Uno	de	los	pactos	que	puedes	agregar	es	el	pacto	de	retroventa.	En	el	siguiente	artículo	te	explicaré
todo	lo	relacionado	a	la	retroventa:	cuáles	son	los	requisitos	de	pactar	una	retroventa,	sus	efectos	y	qué	tipo	de	derecho	es.	Si	estás	pensando	en	pactar	un	contrato	de	compraventa	y	tienes	dudas	al	respecto,	escríbenos	aquí	y	un	abogado	de	nuestro	equipo	te	guiará	en	lo	que	necesites.	¿Qué	es	el	pacto	de	retroventa?	Según	el	artículo	1881	del
código	civil,	el	pacto	de	retracto	es	aquel	pacto	en	que	el	vendedor	se	reserva	la	facultad	de	recobrar	la	cosa	vendida,	reembolsando	al	comprador	la	cantidad	determinada	que	estipule,	o,	en	defecto,	de	esta	estipulación,	devolviendo	el	precio	recibido	del	comprador,	dentro	del	plazo	estipulado.	¿Cuáles	son	los	requisitos	del	pacto	de	retroventa?	Para
poder	pactar	la	retroventa	es	necesario	cumplir	con	los	siguientes	requisitos:	Debe	estipularse	al	momento	en	que	hayas	contraído	la	convención,	no	después	de	ella.	Debes	estipular	la	cantidad	que	le	permite	al	vendedor	recobrar	la	cosa	vendida,	si	no	dices	nada,	se	entiende	que	la	cantidad	es	el	valor	que	se	haya	pagado	por	la	cosa.	Por	ultimo,
debes	indicar	un	plazo	en	el	que	se	puede	hacer	efectivo	lo	pactado,	y	nuestro	código	establece	que	este	plazo	no	puede	ser	jamás	mayor	a	4	años.	Además	de	estos	requisitos	particulares,	te	recordamos	que	estás	celebrando	una	compraventa,	entonces	debes	cumplir	con	los	requisitos	de	esta.	Es	por	esto,	que	te	recomiendo	conocer	tu	contrato	para
evitar	cualquier	tipo	de	problema	en	el	futuro.	¿Cuáles	son	los	efectos	del	pacto	de	retracto?	Los	efectos	al	pactar	un	retracto	serán	diferentes	para	ambas	partes	y	los	terceros	del	pacto.	Así	por	ejemplo:	Si	el	vendedor	no	hace	uso	del	pacto	en	el	tiempo	establecido,	la	propiedad	es	del	comprador.	Si	el	vendedor	hace	uso	de	la	retroventa,	tendrá
derecho	a	que	se	le	restituya	la	cosa	vendida	con	sus	accesorios	naturales.	Respecto	a	los	deterioros,	el	vendedor	tiene	derecho	a	que	se	los	indemnice	el	comprador	si	estuvo	de	mala	fe.	Si	como	comprador	realizaste	mejoras,	el	vendedor	está	obligado	a	indemnizar	las	necesarias.	Respecto	a	terceros,	en	estos	casos	deberás	revisar	los	artículos	1490
y	1491	del	código	civil.	¿Qué	tipo	de	derecho	es	un	pacto	de	retroventa?	El	código	establece	que	este	derecho	no	es	posible	cederlo,	es	decir,	no	puedes	transferirlo	o	cederlo	a	un	tercero,	lo	que	lo	convierte	en	un	derecho	personal.	Si	has	pactado	una	retroventa	y	tienes	dudas	te	invitamos	a	visitarnos	aquí	y	un	experto	de	nuestro	equipo	se
contactará	contigo.	La	retroventa	es	un	pacto	que	puede	suscribirse	por	las	partes	en	el	contrato	de	compraventa,	regulado	por	el	artículo	1939	del	Código	Civil	colombiano,	y	que	le	permite	al	vendedor	recuperar	la	propiedad	vendida.	Tabla	de	contenido	(Ver/Ocultar)	La	retroventa	es	una	cláusula	que	se	incluye	en	el	contrato	de	compraventa,	que
permite	al	comprador	recuperar	la	cosa	vendida.	El	pacto	de	retroventa	permite	al	vendedor	recuperar	la	cosa	vendida,	gracias	a	la	condición	resolutoria	del	contrato	de	compraventa	que	supone	el	pacto	de	retroventa.	Por	distintas	circunstancias,	nos	vemos	obligados	a	vender	una	propiedad	de	la	que	no	queremos	desprendernos,	así	que	una
alternativa	es	venderla	y	firmar	un	pacto	de	retroventa	que	nos	permita	recuperarla	en	un	futuro	cuando	las	circunstancias	lo	permitan.	El	pacto	de	retroventa	es	accesorio	al	contrato	de	compraventa,	es	decir,	solo	puede	celebrarse	un	pacto	de	retroventa	cuando	existe	un	contrato	de	compraventa,	y	dicho	pacto	debe	ser	plasmado	en	el	contrato.	El
artículo	1939	del	Código	Civil	define	el	pacto	de	retroventa	en	los	siguientes	términos:	«Por	el	pacto	de	retroventa	el	vendedor	se	reserva	la	facultad	de	recobrar	la	cosa	vendida,	reembolsando	al	comprador	la	cantidad	determinada	que	se	estipulare,	o	en	defecto	de	esta	estipulación	lo	que	le	haya	costado	la	compra.»	A	través	del	pacto	de	retroventa,
técnicamente	lo	que	se	hace	es	resolver	el	contrato	de	compraventa	previamente	firmado	y	no	hacer	un	nuevo	contrato	de	compraventa,	pues	en	esta	figura	jurídica	el	vendedor	se	reserva	la	facultad	de	recuperar	el	dominio	del	bien	a	la	hora	de	restituir	al	comprador	el	precio	pactado	en	el	contrato.	Un	ejemplo	claro	de	cuándo	se	hace	uso	de	este
pacto	en	el	contrato	de	compraventa	sería:	Juan	necesita	una	cantidad	urgente	de	dinero	y	el	único	bien	que	tiene	es	la	casa	que	heredó	de	su	mamá,	entonces	Juan	vende	la	casa	a	María,	pero	incluyen	en	el	contrato	de	compraventa	un	pacto	de	retroventa	para	que	Juan	pueda,	previa	cancelación	de	cierta	cantidad	de	dinero,	recobrar	el	dominio	de	la
casa	que	vendió	a	María.	Esa	cantidad	de	dinero	que	debe	pagar	Juan	para	recuperar	la	casa	puede	ser	el	dinero	que	le	ha	prestado	María	más	intereses,	u	otro	valor	distinto	que	acuerden	las	partes.	Retroventa	como	garantía.	El	contrato	de	venta	en	principio	es	un	contrato	de	garantía,	toda	vez	que	la	intención	del	vendedor	no	es	vender	la
propiedad,	sino	conseguir	el	dinero	que	necesita	con	apremio,	y	la	intención	del	comprador	no	es	comprar	la	propiedad	sino	garantizar	el	dinero	que	ha	prestado;	sin	embargo,	en	el	fondo,	sí	existe	la	intención	de	la	compraventa	efectiva.	La	sala	civil	de	la	Corte	Suprema	de	Justicia,	en	sentencia	SC3792-2021,	rememora	su	criterio	al	respecto:	«No	se
puede	hablar	de	simulación	en	una	venta	con	pacto	de	retracto	por	el	hecho	de	que	se	requiera	de	un	dinero,	y	ser	éste	el	interés	inmediato	en	el	vendedor.	No.	El	que	vende	con	retroventa	más	que	un	propósito	de	disposición	persigue	un	dinero,	que	al	no	alcanzarlo	mediante	el	mutuo	acude	al	pacto	de	retro	como	una	manera	ágil	y	rápida	de	lograr
el	objetivo.	Empero,	la	voluntad	cuando	se	expresa	en	sentido	de	vender	sí	es	real	o,	mejor,	querida,	bajo	la	especial	circunstancia	de	poder	readquirir	el	bien	con	el	pago	de	lo	pactado	o	de	lo	consignado	como	precio	de	venta.	No	le	es	dable,	entonces,	al	vendedor	argüir,	luego,	que	no	deseaba	enajenar	la	cosa	sino	de	manera	simple	recibir	un	dinero
y	entregar	la	cosa	en	garantía,	porque	esto	se	presenta	con	otros	actos	jurídicos	inconfundibles	como	es,	precisamente,	el	mutuo	con	hipoteca,	que,	por	tanto,	debe	ser	consignado	en	exacto	sentido.»	Esto	deja	claro	que	existen	otros	contratos	que	pueden	sustituir	la	compraventa	con	pacto	de	retroventa	si	no	se	tiene	la	verdadera	intención	de	vender.
Según	el	artículo	1941	del	Código	Civil,	el	vendedor	tiene	derecho	a	que	el	comprador	le	restituya	la	cosa	vendida	y	a	ser	indemnizado	en	caso	de	que	la	cosa	vendida	sufra	deterioros	por	culpa	del	comprador.	Por	consiguiente,	es	obligación	del	comprador	restituir	la	cosa	vendida	con	sus	accesorios	naturales.	El	derecho	que	surge	del	pacto	de
retroventa	no	puede	ser	cedido;	es	decir,	que	el	vendedor	no	puede	ceder	a	un	tercero	dicho	derecho	a	ningún	título.	Plazo	para	cumplir	con	la	retroventa.	El	plazo	para	hacer	efectiva	la	retroventa,	es	decir,	para	restituir	la	cosa	al	vendedor,	es	el	que	fijen	las	partes	en	el	contrato.	Cuando	no	se	ha	estipulado	un	tiempo	por	las	partes	contratantes
para	recuperar	el	bien	vendido	con	pacto	de	retroventa,	la	ley	presume	un	plazo	de	cuatro	años	contados	a	partir	de	la	fecha	del	contrato,	según	lo	preceptuado	en	el	artículo	1943	del	Código	Civil.	La	retroventa	solo	se	puede	hacer	efectiva	si	el	vendedor,	que	luego	funge	como	comprador,	paga	el	valor	acordado,	tanto	la	deuda	como	el	precio	de
recompra,	si	existe.	Acción	de	retroventa.	Si	el	comprador	incumple	la	obligación	de	restituir	la	propiedad	al	vendedor,	surgida	del	pacto	de	retroventa,	el	vendedor	puede	iniciar	una	acción	que	el	Código	Civil,	en	el	artículo	1943,	denomina	de	retroventa.	El	término	para	interponer	la	acción	o	demanda	es	de	4	años	contados	desde	la	fecha	en	que	se
firmó	el	contrato,	considerando	lo	que	señala	el	inciso	segundo	del	artículo	1943	del	Código	Civil:	«Pero	en	todo	caso	tendrá	derecho	el	comprador	a	que	se	le	de	noticia	anticipada,	que	no	bajará	de	seis	meses	para	los	bienes	raíces,	ni	de	quince	días	para	las	cosas	muebles;	y	si	la	cosa	fuere	fructífera	y	no	diere	frutos	sino	de	tiempo	en	tiempo	y	a
consecuencia	de	trabajos	e	inversiones	preparatorias,	no	podrá	exigirse	la	restitución	demandada	sino	después	de	la	próxima	percepción	de	frutos.»	Por	último,	el	pacto	de	retroventa	se	puede	cumplir	haciendo	un	nuevo	contrato	de	compraventa,	o	resolviendo	el	contrato	de	compraventa	primigenio,	que	es	lo	técnicamente	correcto,	aunque	lo
importante	es	conseguir	la	restitución	de	la	propiedad.	Limitación		al	dominio	en	la	retroventa.	El	pacto	de	retroventa	impone	una	limitación	el	dominio,	y	tratándose	de	bienes	inmuebles,	el	contrato	de	compraventa	con	pacto	de	retroventa	debe	hacerse	mediante	escritura	pública,	que	debe	ser	inscrita	en	la	oficina	de	registros	públicos.	Es	así	porque
en	el	folio	de	matrícula	mercantil	debe	figurar	la	anotación	respectiva,	puesto	que	el	comprador	queda	limitado	en	su	dominio	hasta	tanto	se	libere	del	pacto	de	retroventa,	lo	que	debe	aparecer	en	el	certificado	de	libertad	y	tradición,	tanto	su	constitución	como	su	cancelación	o	levantamiento.	E	s	una	cláusula	accidental	del	contrato	de	compraventa,
de	aquellas	que	autoriza	el	artículo	1501	del	Código	Civil.	Corresponde	a	aquellos	pactos	lícitos	que	refiere	el	artículo	1945	del	Código	Civil.Noción	del	pacto	De	acuerdo	con	el	artículo	1939	del	Código	Civil	el	pacto	de	retroventa	es	un	acuerdo	expreso	pactado	por	las	partes.	Por	virtual	del	cual	el	vendedor	se	reserva	la	facultad	de	recobrar	la	cosa
vendida,	reembolsando	al	comprador	la	cantidad	determinada	que	se	estipulare.	La	estipulación	puede	ser	un	precio	igual	o	mayor	al	costo	de	la	compra.¿Cómo	se	estipula	en	el	contrato?La	cláusula	puede	ser	del	siguiente	tenor:	CLÁUSULA.	Pacto	de	retroventa-	Las	partes	del	presente	contrato	acuerdan	que	el	VENDEDOR	se	reserva	la	facultad	de
recobrar	el	bien	inmueble	que	en	esta	venta,	transfiere	al	COMPRADOR.		El	pacto	de	la	retroventa	que	aquí	se	estipula,	se	rige	por	los	siguiente:	Plazo[1].—Que	la	facultad	que	se	reserva	el	VENDEDOR	podrá	ser	ejercida	dentro	de	un	plazo	máximo	de	un	año,	contados	desde	el	otorgamiento	de	esta	escritura	o	de	la	tradición.		Precio	de	Retroventa.
Los	contratantes	fijan	como	precio	para	la	retroventa	la	suma	de	……….	pesos;	cantidad	que	deberá	pagar	el	VENDEDOR	al	COMPRADOR	en	el	momento	mismo	en	que	tenga	lugar	la	tradición	y	la	entrega	material	del	inmueble,	en	cumplimiento	de	la	retroventa.	Preaviso[2].	El	VENDEDOR	está	en	la	obligación	de	dar	aviso	al	COMPRADOR,	por	lo
menos	con	………	meses	de	anterioridad	a	la	fecha	en	que	se	ha	decidido	ejercer	el	derecho	que	la	retroventa	le	confiere.	Parágrafo.	El	COMPRADOR	se	obliga	a	no	enajenar	el	bien,	salvo	que	el	VENDEDOR	lo	admita	de	manera	expresa	y	escrita	y	se	inserte	en	el	texto	del	respectivo	documento	público	de	enajenación	la	situación	de	estar	afectado	por
el	pacto	de	retroventa	que	ahora	se	celebra.	Del	mismo	modo	quedan	prohibida	la	constitución	de	gravamen	hipotecario	y	de	cualquier	derecho	real	sobre	el	bien,	sin	previa	autorización	del	vendedor.La	jurisprudencia[3]Sobre	el	particular	se	dijo	que	el	que	vende	con	retroventa	sabe	que	dispone	del	bien,	que	se	despoja	del	dominio.	Pero	también
entiende	que	puede	recobrarlo	mediante	la	devolución	del	precio	o	la	cantidad	incorporada	en	el	contrato.Comprende,	las	más	de	las	veces,	que	el	dinero	que	recibe	el	vendedor	no	se	contrae	necesariamente	a	una	estipulación	concreta	del	elemento	precio.	Sino	que	más	bien	la	entrega	se	hace	bajo	el	entendimiento	que	lo	ha	de	restituir	para	la
recuperación	del	objeto	vendido.Esa	es	la	razón	práctica	del	pacto	de	retroventa:	“El	vendedor	se	desprende	del	bien	por	la	momentánea	o	circunstancial	necesidad	de	dinero,	pero,	luego	debe	gozar	de	los	recursos	pecuniarios	para	recobrar	la	cosa,	de	suerte	que	el	comprador	no	puede	impedir,	por	la	fuerza	resolutoria	que	tiene	esa	modalidad
negocial,	la	recuperación	del	bien”.La	prohibición	de	constitución	de	derechos	realesImpedir	la	venta	del	venta	o	la	constitución	de	derechos	reales	sobre	el	mismo,	mientras	subsista	el	pacto,	es	un	efecto	legal	propio	de	la	naturaleza	del	acuerdo.	Así	lo	sostuvo	la	jurisprudencia[4],	al	señalar	que:	“…	la	retroventa	tiene	prioridad	sobre	cualquier
derecho	real	que	se	constituya	en	favor	de	un	tercero	respecto	del	bien	materia	del	pacto,	siempre	y	cuando	se	haya	manifestado	expresamente	en	la	escritura	pública	la	condición	resolutoria”.[1]		C.	Civil	art.	1943	“El	tiempo	en	que	se	podrá	intentar	la	acción	de	retroventa	no	podrá	pasar	de	cuatro	años	contados	desde	la	fecha	del	contrato.[2]	La
obligación	de	dar	“noticia	anticipada”	al	comprador	para	que	la	restitución	puede	ser	con	antelación	de	seis	meses	para	los	bienes	inmuebles	y	de	15	días	para	los	muebles	(C.	Civil	art.	1943).[3]	CSJ	Colombia,	Sala	Civil,	29	enero1985[4]	CSJ	Sala	Civil,	Sentencia	marzo	3	de	1962	En	el	contrato	de	compraventa	se	pueden	estipular	distintas	cláusulas
que	les	permita	a	las	partes	llegar	a	un	acuerdo	totalmente	satisfactorio	para	ambas,	por	lo	cual	trataremos	el	Pacto	de	Retroventa,	explicaremos	en	qué	consiste,	cuál	es	su	objetivo,	qué	derechos	tiene	cada	parte	con	la	retroventa,	entre	otros	aspectos	más.¿Qué	es	el	pacto	de	retroventa?El	artículo	1939	de	nuestro	Código	Civil	lo	define	así:	“Por	el
pacto	de	retroventa	el	vendedor	se	reserva	la	facultad	de	recobrar	la	cosa	vendida,	reembolsando	al	comprador	la	cantidad	determinada	que	se	estipule,	o	en	defecto	de	esta	estipulación	lo	que	le	haya	costado	la	compra.”Esto	quiere	decir	que	la	retroventa	es	una	cláusula	que	pactan	las	partes	en	el	contrato	de	compraventa	y	que	se	puede	estipular
por	diferentes	motivos.¿Cuál	es	el	objetivo	al	pactar	la	retroventa?Su	objetivo	es		el	de	permitirle	al	vendedor	recuperar	el	inmueble	o	la	cosa	vendida,	quedando	el	comprador	queda	obligado	a	venderla,	para	que	el	comprador	pueda	recuperarla	cuando	cesen	las	circunstancias	que	lo	obligaron	a	venderla.	¿Con	el	pacto	de	retroventa	se	debe	hacer	un
nuevo	contrato	de	compraventa?No,	mediante	este	pacto	de	retroventa	se	resuelve	el	contrato	de	compraventa	que	se	tenía	firmado,		no	se	suscribe	un	nuevo	contrato,	porque	con	esta	cláusula	el	vendedor	se	reservó	la	facultad	de	recobrar	la	propiedad	del	inmueble	o	la	cosa	y	restituir	el	precio	acordado	al	vendedor.	¿Cuáles	son	los	derechos	del
vendedor	con	el	pacto	de	retroventa?Derecho	a	ser	indemnizado	en	el	evento	que	el	inmueble	o	cosa	sufra	algún	tipo	de	deterioro	por	culpa	del	comprador.¿La	retroventa	es	una	garantía?El	contrato	de	venta	en	principio	es	una	garantía,	porque	lo	que	el	vendedor	busca	como	tal	no	es	la	venta	de	la	cosa	en	sí,	sino	conseguir	dinero	prestado	para
solucionar	su	problema	con	urgencia	y	lo	que	el	comprador	quiere	es	tener	un	respaldo	o	garantía	para	el	dinero	que	presta.¿Puede	considerarse	la	retroventa	como	una	simulación?No,	así	lo	ha	expresado	la	Corte	Suprema	de	Justicia,	Sentencia	SC-3792-2021,al	manifestar	que:	“No	se	puede	hablar	de	simulación	en	una	venta	con	pacto	de	retracto
por	el	hecho	de	que	se	requiera	de	un	dinero,	y	ser	éste	el	interés	inmediato	en	el	vendedor.	No.	El	que	vende	con	retroventa	más	que	un	propósito	de	disposición	persigue	un	dinero,	que	al	no	alcanzarlo	mediante	el	mutuo	acude	al	pacto	de	retro	como	una	manera	ágil	y	rápida	de	lograr	el	objetivo.”	¿Qué	plazo	se	otorga	para	cumplir	con	la
retroventa?La	acción	de	retroventa	tiene	un	plazo	que	acuerdan	las	partes	pero,		en	caso	que	no	se	haya	estipulado	en	el	contrato,	el	artículo	1943	del	Código	Civil	Colombiano	señala	un	tiempo	de	4	años	contados	a	partir	de	la	fecha	del	contrato	de	compraventa.¿Qué	se	puede	hacer	cuando	el	comprador	no	restituye	la	cosa	al	vendedor?El	artículo
1943		del	C.C.	ya	citado,	en	su	inciso	segundo,		determina	que	el	vendedor	tiene	una	acción	de	retroventa,	cuyo	término	para	interponerla	o	demandar	es	de	4	años	contados	a	partir	de	la	fecha	de	la	firma	del	contrato	de	compraventa.¿El	pacto	de	retroventa	requiere	de	alguna	formalidad?Sí,	porque	como	el	pacto	de	retroventa	es	un	gravamen	que
limita	el	dominio	sobre	el	bien,	para	el	caso	de	inmuebles	es	necesario	que	se	haga	por	escritura	pública	que,	luego,	debe	inscribirse	en	la	respectiva	oficina	de	Registro	de	Instrumentos	Públicos.Con	ello,	se	evita	que	el	comprador	venda	el	inmueble	o	la	cosa	a	otra	persona	distinta	del	vendedor	del	que	la	adquirió		y	la	anotación	en	el	folio	de
matrícula	inmobiliaria	lo	limita	hasta	que	se	libere	del	pacto	de	retroventa,	por	lo	cual,	la	cancelación	o	levantamiento	de	este	pacto	también	debe	aparecer	con	la	anotación	en	el	certificado	de	tradición	y	libertad.Temas	relacionados:CompraventaPacto	comisorio	La	retroventa	es	un	pacto	que	puede	suscribirse	por	las	partes	en	el	contrato	de
compraventa,	regulado	por	el	artículo	1939	del	Código	Civil	colombiano,	y	que	le	permite	al	vendedor	recuperar	la	propiedad	vendida.	Tabla	de	contenido	(Ver/Ocultar)	La	retroventa	es	una	cláusula	que	se	incluye	en	el	contrato	de	compraventa,	que	permite	al	comprador	recuperar	la	cosa	vendida.	El	pacto	de	retroventa	permite	al	vendedor
recuperar	la	cosa	vendida,	gracias	a	la	condición	resolutoria	del	contrato	de	compraventa	que	supone	el	pacto	de	retroventa.	Por	distintas	circunstancias,	nos	vemos	obligados	a	vender	una	propiedad	de	la	que	no	queremos	desprendernos,	así	que	una	alternativa	es	venderla	y	firmar	un	pacto	de	retroventa	que	nos	permita	recuperarla	en	un	futuro
cuando	las	circunstancias	lo	permitan.	El	pacto	de	retroventa	es	accesorio	al	contrato	de	compraventa,	es	decir,	solo	puede	celebrarse	un	pacto	de	retroventa	cuando	existe	un	contrato	de	compraventa,	y	dicho	pacto	debe	ser	plasmado	en	el	contrato.	El	artículo	1939	del	Código	Civil	define	el	pacto	de	retroventa	en	los	siguientes	términos:	«Por	el
pacto	de	retroventa	el	vendedor	se	reserva	la	facultad	de	recobrar	la	cosa	vendida,	reembolsando	al	comprador	la	cantidad	determinada	que	se	estipulare,	o	en	defecto	de	esta	estipulación	lo	que	le	haya	costado	la	compra.»	A	través	del	pacto	de	retroventa,	técnicamente	lo	que	se	hace	es	resolver	el	contrato	de	compraventa	previamente	firmado	y	no
hacer	un	nuevo	contrato	de	compraventa,	pues	en	esta	figura	jurídica	el	vendedor	se	reserva	la	facultad	de	recuperar	el	dominio	del	bien	a	la	hora	de	restituir	al	comprador	el	precio	pactado	en	el	contrato.	Un	ejemplo	claro	de	cuándo	se	hace	uso	de	este	pacto	en	el	contrato	de	compraventa	sería:	Juan	necesita	una	cantidad	urgente	de	dinero	y	el
único	bien	que	tiene	es	la	casa	que	heredó	de	su	mamá,	entonces	Juan	vende	la	casa	a	María,	pero	incluyen	en	el	contrato	de	compraventa	un	pacto	de	retroventa	para	que	Juan	pueda,	previa	cancelación	de	cierta	cantidad	de	dinero,	recobrar	el	dominio	de	la	casa	que	vendió	a	María.	Esa	cantidad	de	dinero	que	debe	pagar	Juan	para	recuperar	la	casa
puede	ser	el	dinero	que	le	ha	prestado	María	más	intereses,	u	otro	valor	distinto	que	acuerden	las	partes.	Retroventa	como	garantía.	El	contrato	de	venta	en	principio	es	un	contrato	de	garantía,	toda	vez	que	la	intención	del	vendedor	no	es	vender	la	propiedad,	sino	conseguir	el	dinero	que	necesita	con	apremio,	y	la	intención	del	comprador	no	es
comprar	la	propiedad	sino	garantizar	el	dinero	que	ha	prestado;	sin	embargo,	en	el	fondo,	sí	existe	la	intención	de	la	compraventa	efectiva.	La	sala	civil	de	la	Corte	Suprema	de	Justicia,	en	sentencia	SC3792-2021,	rememora	su	criterio	al	respecto:	«No	se	puede	hablar	de	simulación	en	una	venta	con	pacto	de	retracto	por	el	hecho	de	que	se	requiera
de	un	dinero,	y	ser	éste	el	interés	inmediato	en	el	vendedor.	No.	El	que	vende	con	retroventa	más	que	un	propósito	de	disposición	persigue	un	dinero,	que	al	no	alcanzarlo	mediante	el	mutuo	acude	al	pacto	de	retro	como	una	manera	ágil	y	rápida	de	lograr	el	objetivo.	Empero,	la	voluntad	cuando	se	expresa	en	sentido	de	vender	sí	es	real	o,	mejor,
querida,	bajo	la	especial	circunstancia	de	poder	readquirir	el	bien	con	el	pago	de	lo	pactado	o	de	lo	consignado	como	precio	de	venta.	No	le	es	dable,	entonces,	al	vendedor	argüir,	luego,	que	no	deseaba	enajenar	la	cosa	sino	de	manera	simple	recibir	un	dinero	y	entregar	la	cosa	en	garantía,	porque	esto	se	presenta	con	otros	actos	jurídicos
inconfundibles	como	es,	precisamente,	el	mutuo	con	hipoteca,	que,	por	tanto,	debe	ser	consignado	en	exacto	sentido.»	Esto	deja	claro	que	existen	otros	contratos	que	pueden	sustituir	la	compraventa	con	pacto	de	retroventa	si	no	se	tiene	la	verdadera	intención	de	vender.	Según	el	artículo	1941	del	Código	Civil,	el	vendedor	tiene	derecho	a	que	el
comprador	le	restituya	la	cosa	vendida	y	a	ser	indemnizado	en	caso	de	que	la	cosa	vendida	sufra	deterioros	por	culpa	del	comprador.	Por	consiguiente,	es	obligación	del	comprador	restituir	la	cosa	vendida	con	sus	accesorios	naturales.	El	derecho	que	surge	del	pacto	de	retroventa	no	puede	ser	cedido;	es	decir,	que	el	vendedor	no	puede	ceder	a	un
tercero	dicho	derecho	a	ningún	título.	Plazo	para	cumplir	con	la	retroventa.	El	plazo	para	hacer	efectiva	la	retroventa,	es	decir,	para	restituir	la	cosa	al	vendedor,	es	el	que	fijen	las	partes	en	el	contrato.	Cuando	no	se	ha	estipulado	un	tiempo	por	las	partes	contratantes	para	recuperar	el	bien	vendido	con	pacto	de	retroventa,	la	ley	presume	un	plazo	de
cuatro	años	contados	a	partir	de	la	fecha	del	contrato,	según	lo	preceptuado	en	el	artículo	1943	del	Código	Civil.	La	retroventa	solo	se	puede	hacer	efectiva	si	el	vendedor,	que	luego	funge	como	comprador,	paga	el	valor	acordado,	tanto	la	deuda	como	el	precio	de	recompra,	si	existe.	Acción	de	retroventa.	Si	el	comprador	incumple	la	obligación	de
restituir	la	propiedad	al	vendedor,	surgida	del	pacto	de	retroventa,	el	vendedor	puede	iniciar	una	acción	que	el	Código	Civil,	en	el	artículo	1943,	denomina	de	retroventa.	El	término	para	interponer	la	acción	o	demanda	es	de	4	años	contados	desde	la	fecha	en	que	se	firmó	el	contrato,	considerando	lo	que	señala	el	inciso	segundo	del	artículo	1943	del
Código	Civil:	«Pero	en	todo	caso	tendrá	derecho	el	comprador	a	que	se	le	de	noticia	anticipada,	que	no	bajará	de	seis	meses	para	los	bienes	raíces,	ni	de	quince	días	para	las	cosas	muebles;	y	si	la	cosa	fuere	fructífera	y	no	diere	frutos	sino	de	tiempo	en	tiempo	y	a	consecuencia	de	trabajos	e	inversiones	preparatorias,	no	podrá	exigirse	la	restitución
demandada	sino	después	de	la	próxima	percepción	de	frutos.»	Por	último,	el	pacto	de	retroventa	se	puede	cumplir	haciendo	un	nuevo	contrato	de	compraventa,	o	resolviendo	el	contrato	de	compraventa	primigenio,	que	es	lo	técnicamente	correcto,	aunque	lo	importante	es	conseguir	la	restitución	de	la	propiedad.	Limitación		al	dominio	en	la
retroventa.	El	pacto	de	retroventa	impone	una	limitación	el	dominio,	y	tratándose	de	bienes	inmuebles,	el	contrato	de	compraventa	con	pacto	de	retroventa	debe	hacerse	mediante	escritura	pública,	que	debe	ser	inscrita	en	la	oficina	de	registros	públicos.	Es	así	porque	en	el	folio	de	matrícula	mercantil	debe	figurar	la	anotación	respectiva,	puesto	que
el	comprador	queda	limitado	en	su	dominio	hasta	tanto	se	libere	del	pacto	de	retroventa,	lo	que	debe	aparecer	en	el	certificado	de	libertad	y	tradición,	tanto	su	constitución	como	su	cancelación	o	levantamiento.	(toc)	#title=(Tabla	de	Contenido)El	contrato	de	compraventa	con	pacto	de	retroventa	es	un	acuerdo	legal	en	el	cual	una	parte,	denominada
vendedor,	transfiere	la	propiedad	de	un	bien,	generalmente	inmueble,	a	otra	parte,	denominada	comprador,	con	la	condición	de	que	el	vendedor	tenga	el	derecho	de	recomprar	ese	mismo	bien	en	un	plazo	y	a	un	precio	acordados.En	este	tipo	de	contrato,	ambas	partes	acuerdan	los	términos	de	la	compraventa,	pero	se	establece	una	cláusula
específica,	conocida	como	pacto	de	retroventa,	que	otorga	al	vendedor	el	derecho	de	recuperar	la	propiedad	en	el	futuro,	reembolsando	al	comprador	el	precio	de	compra	original,	más	posiblemente	intereses	u	otros	términos	estipulados.La	descripción	detallada	del	inmueble	objeto	de	la	transacción	es	esencial	en	el	contrato.	Esta	descripción	incluirá
características	específicas	del	bien,	como	su	ubicación	geográfica,	dimensiones,	linderos,	características	estructurales	o	cualquier	otro	detalle	relevante	que	identifique	claramente	el	bien	que	se	está	vendiendo	y	sobre	el	cual	se	ejerce	el	pacto	de	retroventa.El	monto	acordado	que	el	comprador	pagará	al	vendedor	por	la	propiedad	se	establece
claramente	en	el	contrato	de	compraventa.	Este	precio	puede	reflejar	el	valor	de	mercado	del	inmueble	en	el	momento	de	la	transacción	o	puede	ser	objeto	de	negociación	entre	las	partes.El	contrato	definirá	el	período	específico	durante	el	cual	el	vendedor	tiene	el	derecho	de	ejercer	la	retroventa.	Este	plazo	es	fundamental,	ya	que	determina	el
tiempo	dentro	del	cual	el	vendedor	puede	recomprar	la	propiedad.	Habitualmente,	este	período	se	establece	en	años	y	puede	variar	dependiendo	de	lo	acordado	entre	las	partes.El	monto	que	el	vendedor	pagará	al	comprador	para	recuperar	la	propiedad	en	el	futuro	también	se	fija	en	el	contrato.	Este	precio	suele	estar	predeterminado	y	puede	incluir
una	cantidad	adicional	al	precio	original	de	compra,	como	compensación	por	el	tiempo	que	el	comprador	ha	mantenido	la	propiedad.Además	de	los	aspectos	anteriores,	el	contrato	puede	contener	cláusulas	detalladas	que	regulan	otros	términos	y	condiciones	específicos.	Estos	pueden	incluir	el	aviso	previo	que	el	vendedor	debe	proporcionar	al
comprador	al	ejercer	el	derecho	de	retroventa,	restricciones	sobre	la	enajenación	de	la	propiedad	por	parte	del	comprador	durante	el	período	de	pacto	de	retroventa,	obligaciones	de	mantenimiento	del	inmueble,	entre	otros	términos	adicionales	acordados	entre	las	partes.	El	contrato	de	compraventa	con	pacto	de	retroventa	establece	un	marco	legal
que	permite	la	transferencia	de	propiedad	con	la	opción	de	recompra	en	un	período	y	por	un	precio	determinado.	Su	redacción	precisa	y	clara	es	esencial	para	evitar	ambigüedades	y	conflictos	futuros,	protegiendo	los	derechos	e	intereses	tanto	del	vendedor	como	del	comprador.(alert-passed)Comparecieron	Juan	Pérez,	mayor	de	edad,	vecino	de	Cali,
identificado	con	la	cédula	de	ciudadanía	número	123456789	expedida	en	Cali,	que	en	el	texto	del	presente	documento	se	denominará	EL	VENDEDOR,	y	María	Gómez,	también	mayor	de	edad,	vecina	de	Bogotá,	identificada	con	la	cédula	de	ciudadanía	número	987654321	de	Bogotá,	que	en	adelante	se	designará	como	EL	COMPRADOR,	manifestaron
que	han	convenido	en	celebrar	un	contrato	de	compraventa	que	se	regulará	por	las	disposiciones	legales	aplicables	y	en	especial	por	las	siguientes	cláusulas:Primera.	Objeto.-Que	el	VENDEDOR	transmite	al	COMPRADOR	a	título	de	compraventa	el	bien	inmueble	ubicado	en	la	ciudad	de	Medellín,	al	cual	corresponden	los	siguientes	linderos	que	se
describen	de	la	siguiente	manera:Al	norte:	Colinda	con	la	calle	principal	de	la	urbanización,	la	Avenida	de	las	Palmas.Al	sur:	Limita	con	un	pequeño	arroyo	y	la	zona	recreativa	del	barrio.Al	este:	Se	extiende	hasta	el	límite	del	terreno	con	la	residencia	de	la	Familia	Gutiérrez.Al	oeste:	Se	encuentra	adyacente	al	parque	público	del	sector,	identificado
como	Parque	de	los	Robles.Segundo.	Tradición.-Que	el	VENDEDOR	es	propietario	del	bien	relacionado	en	la	cláusula	anterior,	por	haberlo	adquirido	mediante	contrato	de	compraventa	celebrado	con	David	López,	según	consta	en	la	escritura	pública	número	9876,	otorgada	ante	la	Notaría	Primera	del	Círculo	de	Medellín	el	día	8	de	enero	de	2010	e
inscrita	en	la	Oficina	de	Registro	de	Instrumentos	Públicos	de	Medellín	el	día	15	de	enero	de	2010	bajo	el	folio	de	matrícula	inmobiliaria	número	123456789.Tercera.	Situación	del	Inmueble.-Que	el	inmueble	objeto	del	presente	contrato	se	encuentra	libre	de	embargo,	pleito	pendiente,	condición	resolutoria,	patrimonio	de	familia,	censo,	anticresis	o
limitación	alguna	de	dominio.	Sin	embargo,	en	todo	caso	el	VENDEDOR	saldrá	al	saneamiento	en	los	casos	de	ley.Cuarta.	Precio.-Que	el	precio	de	la	compraventa	es	la	suma	de	$200,000,000	(doscientos	millones	de	pesos	colombianos)	que	el	COMPRADOR	se	compromete	a	pagar	de	la	siguiente	forma:	Un	pago	inicial	de	$50,000,000	(cincuenta
millones	de	pesos	colombianos)	a	la	firma	de	este	contrato	como	anticipo.Cuatro	pagos	parciales	mensuales	consecutivos	de	$37,500,000	(treinta	y	siete	millones	quinientos	mil	pesos	colombianos)	cada	uno,	a	partir	del	primer	mes	posterior	a	la	firma	de	este	contrato.El	saldo	restante	de	$50,000,000	(cincuenta	millones	de	pesos	colombianos)	se
cancelará	dentro	de	los	seis	meses	siguientes	a	la	fecha	de	este	contrato,	ajustado	por	cualquier	cargo	adicional	acordado	en	cláusulas	posteriores.Quinta.	Pacto	de	Retroventa.-Que	las	partes	acuerdan	que	el	VENDEDOR	se	reserva	la	facultad	de	recobrar	el	bien	inmueble	que	transmite	por	la	presente	convención,	ejercitando	el	pacto	de	retroventa
que	aquí	se	estipula,	en	las	condiciones,	plazo	y	precio	que	a	continuación	se	señalan.Sexta.	Plazo.-Que	la	facultad	que	se	reserva	el	VENDEDOR	podrá	ser	ejercida	dentro	de	un	plazo	máximo	de	5	(cinco)	años,	contados	desde	el	otorgamiento	de	esta	escritura.Séptima.	Precio	de	Retroventa.-Los	contratantes	fijan	como	precio	para	la	retroventa	la
suma	de	$250,000,000	pesos	($250,000,000),	cantidad	que	deberá	pagar	el	VENDEDOR	al	COMPRADOR	en	el	momento	mismo	de	la	entrega	material	del	inmueble.Octava.	Preaviso.-El	VENDEDOR	está	en	la	obligación	de	dar	aviso	al	COMPRADOR,	por	lo	menos	con	6	(seis)	meses	de	anterioridad	a	la	fecha	en	que	se	ha	decidido	ejercer	el	derecho
que	la	retroventa	le	confiere.Novena.	Transmisión	del	bien.-El	COMPRADOR	se	obliga	a	no	enajenar	el	bien,	salvo	que	el	VENDEDOR	lo	admita	de	manera	expresa	y	escrita	y	se	inserte	en	el	texto	del	respectivo	documento	público	de	enajenación	la	situación	de	estar	afectado	por	el	pacto	de	retroventa	que	ahora	se	celebra.Parágrafo.-La	constitución
de	gravamen	hipotecario	queda	prohibida	y	de	efectuarse	quedará	resuelta	una	vez	se	dé	cumplimiento	al	pacto	de	retroventa.Décima.	Cláusula	compromisoria.-Las	partes	convienen	que	en	el	evento	en	que	surja	alguna	diferencia	entre	las	mismas,	por	razón	o	con	ocasión	del	presente	contrato,	será	resuelta	por	un	tribunal	de	arbitramento	cuyo
domicilio	será	Bogotá,	integrado	por	tres	árbitros	designados	conforme	a	la	ley.Firmas:Firma	del	vendedor:	Juan	PérezFirma	del	comprador:	María	GómezAnálisis	Final	del	ContratoEl	contrato	presentado,	un	Modelo	de	Compraventa	con	Pacto	de	Retroventa,	es	un	documento	legal	detallado	que	establece	los	términos	y	condiciones	bajo	los	cuales
Juan	Pérez,	en	calidad	de	vendedor,	transfiere	un	bien	inmueble	ubicado	en	Medellín	a	María	Gómez,	el	comprador.	Este	contrato	se	rige	por	las	disposiciones	legales	aplicables	y	contiene	cláusulas	fundamentales	que	regulan	aspectos	esenciales	de	la	transacción,	incluyendo	los	linderos	del	inmueble,	la	historia	de	la	propiedad,	el	precio,	el	pacto	de
retroventa,	la	duración	de	este,	entre	otros	aspectos	relevantes.La	identificación	precisa	del	inmueble	mediante	la	descripción	detallada	de	sus	linderos	es	crucial	en	este	tipo	de	contratos,	ya	que	delimita	con	exactitud	el	bien	objeto	de	la	transacción.	Esta	información	proporciona	claridad	y	certeza	a	las	partes	involucradas,	en	este	caso,
mencionando	puntos	cardinales	y	puntos	de	referencia	cercanos.La	sección	referente	a	la	tradición	del	bien	evidencia	la	legitimidad	de	la	propiedad	por	parte	del	vendedor,	citando	la	escritura	pública	y	su	inscripción	en	la	Oficina	de	Registro	de	Instrumentos	Públicos,	lo	que	respalda	el	derecho	de	Juan	Pérez	para	llevar	a	cabo	la	compraventa.El
apartado	que	aborda	la	situación	del	inmueble	asegura	que	la	propiedad	se	encuentra	libre	de	cargas,	gravámenes,	o	limitaciones	de	dominio,	proporcionando	seguridad	jurídica	al	comprador,	quien	adquiere	la	propiedad	libre	de	problemas	legales	o	financieros.El	precio	de	venta,	estipulado	en	$200,000,000	con	un	detalle	de	pagos	iniciales	y
parciales,	así	como	el	saldo	restante,	establece	claramente	los	términos	financieros	acordados	entre	las	partes,	facilitando	un	entendimiento	claro	de	las	obligaciones	monetarias.La	inclusión	de	un	Pacto	de	Retroventa	es	una	característica	distintiva	de	este	contrato,	otorgando	al	vendedor	la	facultad	de	recomprar	el	inmueble	en	un	período	máximo
de	5	años,	pagando	un	precio	de	retroventa	de	$250,000,000.	Esto	brinda	a	Juan	Pérez	la	oportunidad	de	recuperar	la	propiedad	en	el	futuro,	bajo	condiciones	preestablecidas.La	cláusula	referente	al	preaviso	proporciona	un	marco	temporal	al	vendedor	para	ejercer	su	derecho	de	retroventa,	permitiendo	al	comprador	estar	informado	y	prepararse
para	una	posible	recompra.Además,	se	establece	la	prohibición	de	gravamen	hipotecario	sobre	el	bien,	salvaguardando	los	intereses	del	comprador	y	asegurando	que	cualquier	carga	financiera	sea	resuelta	al	cumplirse	el	pacto	de	retroventa.Finalmente,	la	inclusión	de	una	cláusula	compromisoria	que	establece	un	tribunal	de	arbitramento	en	caso	de
controversias	futuras	demuestra	la	voluntad	de	ambas	partes	de	resolver	cualquier	disputa	de	manera	imparcial	y	legalmente	vinculante.En	sintesis,	este	contrato	de	compraventa	con	pacto	de	retroventa	está	meticulosamente	redactado	y	aborda	integralmente	los	aspectos	legales,	financieros	y	temporales	de	la	transacción,	proporcionando
protección	y	claridad	tanto	al	vendedor	como	al	comprador	en	el	proceso	de	transferencia	de	la	propiedad.	Las	firmas	de	Juan	Pérez	y	María	Gómez	validan	su	consentimiento	y	aceptación	de	los	términos	estipulados	en	el	contrato.(alert-success)
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